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EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PANIFICA- 

DORA RELAMPAGO IPSANFER CIA. LTDA. 

napaartg 

La compañía PANIFICADORA RELAMPAGO 

IPSANFER CIA. LTDA.,, se constituyó por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 03 

de Octubre de 2011, fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución 

$SC.1J.DJC.Q.11.005319 de 29 de Noviembre de 

2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA 

PREPARACION Y VENTA DE ALIMENTOS, ES- 

PECIALMENTE DE PANIFICACIÓN, PASTELE- 

RIA Y AFINES... 

Quito, 29 de Noviembre de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS 

arm E EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA EDITELBA- 

RON CIA. LTDA. 

La compañía EDITELBARON CIA. LTDA., se cons- 

tituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Décimo Primero del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 10 de Noviembre de 2011, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.IJ.DJC.Q.11.005320 de 29 de No- 

viembre de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA IN- 

DUSTRIA GRÁFICA, CREACIÓN, EDICIÓN Y DI- 
SEÑO DE REVISTAS, PERIÓDICOS, FOLLETOS, 
LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES SIMILARES 
PARA LA LECTURA O PUBLICIDAD, ASÍ COMO, 
SU COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN. 

Quito, 29 de Noviembre de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en e! domicilio princi- 

pal de la compañía. 
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NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 393 de la Codificación de la De 
eq - “>, e . Ley de Compañías, en concordancia con el Art. 27 itteral h, del Regla- Le 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- mento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cance- mo 
cipal de la compañía. lación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita taci 

por acciones y de responsabilidad limitada y cancelación del permiso por 

de operación de sucursales de compañías extranjeras se avisa a toda dec 
(84828) persona natural o jurídica que puedan tener acreencias contra la COM- pers 

PAÑÍA INMOBILIARIA ANACH S. A., EN LIQUIDACION, a fin de que pañl 
formulen su reclamo o inscriban su acreencia, con la documentación form 

. probatoria suficiente que acredite su derecho, dentro de los veinte días 

COOPERATIVA 29 DE OCTUBRE: LIBRETA contados desde la fecha de ja última publicación, de la presente noti- pa 

EXTRAVIADA Se comunica al público el extravío ficación, en el inmueble, ubicado en la ciudadela la Ciudadela Nueva caci 
: K dy calle Octava Este No. 206 entre las calles D y B., de esta ciudad de la libreta de ahorros No. 4501281035 || ac cuaagan y villa 

perteneciente a CELORIO GANCHOZO JULIO Guayaquil, 08 de Diciembre del 2011 

CESAR. . Ing. Carlos Enrigue Durán Lama 

Particular que se comunica para los fines de ley. LIQUIDADOR PRINCIPAL 

Dic. 11-12-13 (84821) Dic. 11-12-13 (84818) 
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